
M¡nisterio
de Desarrollo Agrario
y Riegow@

"Decenio de la lgualded de oportunidades para mujeres y hombres"

Lima, 04 de Diciembre de 2O23

Señor
JOSE ANTONIO SALARDI RODRIGUEZ
Director Ejecut¡vo
Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION
Av. Canaval y Moreyra 150
San lsidro,-

Not¡ficac¡ón de Resolución'Ministerial N" 0601-2022-MlDAGRl.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a su vez
remitir copia de la Resolución Ministerial N" 0601-2022-M|DAGR|, mediante el
cual se Resuelve: Modificar el artículo 2 y el segundo párrafo del numeral 3.1 del
artículo 3 de la Resolución Ministerial N" 0055-2022-MIDAGRI de fecha 23 de
febrero de 2022, en cumpl¡miento al Artículo 4' del presente dispositivo.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración y estima.

Atentamente,

ER

E012300067
CIAVE LI\,IABYZGH7S
2023-01-0S 10 0B:00
úvrw, protnv.rlton.goh.p.

OA GARCES PINÍADO
D¡rectora

ofi de Atención al Ciudedeno
y Gestióñ Document¡l

CUT N": 34525-2022-MIDAGRI

Avenida Alameda del correg¡dor 155
Lá Mol¡na - Lima. Perú
T:(511) 209-8600
hltpsr/www. gob.pe/midag r¡

Secretaría Geneñl

-.1\l'il,,l/4=
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B ICENTENARIO
DEL PERÚ
¿o¡l . ¡q¡4

OFICIO Nro 004-2023-MIDAGRI-SG/OACID

Asunto

ofirlñ. de Ateñcidn al
Gudádafio y 6e5tiin Documeñtsl
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VISTOS:

,,.,,...;;"\
¡'i)

El Oficio No 00503-2022/PROINVERSION/DSI de la Dirección de Serv¡c¡os at tnversionista
de la Agenc¡a de Promoción de fa lnvers¡ón Privada - pROINVERSTON; et Oficio N. O9B8_2022_
MIDAGRI-DVDIARIDGDAA; y e¡ tnforme Técnico N" 001S-2022-M|DAGRI-DVDAF|R/DGDAA_
MECG de la D¡recc¡ón General Desarrollo Agrícola y Agroecología, y el lnforme N. 1716-2022-
flllDAGRl-SG/OGAJ de la Ofic¡na General de Asesoria Jurld¡ca; y,

CONSIDERANDO:

¡fsr/

Que, conforme al numerál 3.1 del artfculo 3 del Decreto Legislativo N" 973, Decreto
Leg¡slativo que establece el Rég¡men Especial de Recuperación Ant¡cipáda del lmpuesto General
a las Ventas, las personas naturales o jurídicas que realizan inversiones en cualqu¡er sector de la
activ¡dad económica que genera renta de tercera categorfa pueden acogerse al Rbgimen Especial
de Recuperación Anticjpada del lmpuesto General a les Ventas, en adelante el Régimen;

Que, en er numerar 15.1 del artícuro 1 5 der Regramento der Decreto Legislativo 973.
aprobado por Decreto supremo No 084-2007-EF y sus mod¡f¡catorias, se eJtablecen las
condiciones del compromiso de inversión contenidas en la Resoluc¡ón Minister¡al que aprobó la
califlcación para el goce del Rég¡men deben ser objeto de mod¡ficación cuando se iequiera
establecer un monto o un plazo mayor al ¡nicialmente comprometido;

Que, el articulo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo N. 973 establece el
procedimiento aplicable para la tramitación de las sol¡citudes de mod¡flcac¡ón de Ia preciteda
Resoluc¡ón Min¡ster¡al, cuyos aspectos señalados son, entre otros, que las sol¡citudes pára la
modificación de la Resolución Ministerial, deben ser presentadas ante pRolNVERSloN. dentro
del plazo de vigencie del Régimen, el m¡smo que se encuentra establec¡do dicha Resolución
Ministerial, y serán tram¡tadas de acuerdo al proced¡miento aplicable para la aprobac¡ón de las
solicitudes de acog¡miento al referido Régimeni

Que, los numerales 16.4 y 16_5 del artÍculo 16 del referido Reglamento d¡sponen que, de
no mediar observaciones, el sector competenle aprueba lá solicitud de modificación de
acogim¡ento al Rég¡men y procede a emit¡r la Resolución Ivlinisterial correspond¡ente, ta misma
que será publicada en el diario oficial El Peruano; esf como en el portal electrónico del respectivo
sector en un plazo no mayor de cinco (05) días háb¡lés contados a part¡r de la fecha de su
expedición.

Que, el artículo 17 del c¡tado Reglamento establece que los efectos de la aprobación de
las solicitudes presentadas sobre la modificación de la Resolución Ministerial se retrotreen a la
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fecha de presentac¡ón de la sol¡c¡tud, debiendo quedar constancia en la Resolución Ministerial
respect¡va;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 0055-2022-MIDAGRI de fecha 23 de febrero de
2022, se aprobó como empresa calif¡cada para acogerse al Régimen, a la empresa CANNFARI\I
Perú S.A.C., por el desarrollo del proyecto denominado ''Cultivo, procesamiento, comercializaciÓn
y exportación de cannabis para fines medicinales". estableciendo los requisitos y características
del Contrato de lnversión y aprobando los Anexos que cont¡enen la Lista de b¡enes de caPital y
bienes intermed¡os, lista de sérv¡cios y contratos de construcción; asi como, el Cronograma de
Ejecución de lnversiones:

Que, de acuerdo con los artículos 2 y 3 de la Resolución Minister¡al N0 0055-2022-
MIDAGRI, el monto del compromiso de inversión a cargo de la empresa CANNFARM PerÚ S.A.C.,
por el desarrollo del referido proyecto, asciende a la suma de US$ 3 254 379,O0 (Tres millones
doscientos cincuenta y cuatro m¡l trescienlos setenta y nueve con 00/100 dólares de los Estados
Unidos de Amér¡ca), monto que será ejecutado en un plazo de un (01) añ0, un (01) mes y doce
(12) días, contados a partir del 18 de mayo de 2021, fecha de presentaciÓn de la solicitud de
acogimiento al Régimen Especial de Recuperación Anticipada del lmpuesto General a Ias Ventas
- lGV, hasta el 30 de junio de 2022;

Oue, med¡ante solicitud de fecha 30 de junio de 2022. la empresa CANNFAR[/ Perú S.A.C.
solicitó a PROINVERSIÓN la modificac¡ón de la Resolución Minister¡al N'0055-2022-MlDAGR|,
respecto al comprom¡so y periodo de ejecuc¡ón del Cronograma de EjecuciÓn de lnversiones,
contenido en e¡ Anexo Ill. que forma parte de la referida Resolución M¡nisterial;

Que mediante oficio No 00503-2022/PRoINVERSION/DSl, la DirecciÓn de serv¡cios al
lnversionista de PROINVERSIÓN manifiesta que la sol¡citud presentada por la empresa
CANNFARM Peru S-A.C. ha s¡do considerada procedente, para lo cual adjunta los siguient8s
informes técn¡co y legal que lo sustentan: ¡) lnforme Técnico No 00034-2022-DSI y ii) lnforme Legal
N" 0033-2022/DSl, los cuales consideran que cumple con los supuestos establecidos en el

numeral 15.1 del articulo 15 del Reglamento del Decreto Legislativo N" 973;

Que, conforme al literal l) del artÍculo 90 del Texto Unico lntegrado del Reglamento de

Organización y Func¡ones del M¡nisterio de Desanollo Agrar¡o y Riego, aprobado por Resolución
Minister¡al N" 0080-2021-M|DAGR|, corresponde a la Dirección General de Desarrollo Agricola y

Agroecologia emitir opinión respecto a las solic¡tudes de acogimiento al Régimen, en el marco de
sus competencias;

Que, mediante lnforme Técnico N' 001 5-2022-MIDAGRI-DVDAFIR/DGDAA-MECG. de
fecha 14 de noviembre de 2022,la Dirección General Desanollo Agricola y Agroecologia emite
opinión favorable respecto a la aprobación de la solicitud presentada por la empresa CANNFARI¡
Perú S.A.C., asimismo, aprueba el Cronograma de Ejecución de lnversiones, por el proyecto
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denominado "cultivo, procesamiento, comercialización y exportación de cannabis para fines
med¡cinales",

Que, en mérito a ro estabrecido en er marco normativo antes señarado y ra propuesta
formulada por Ia D¡rección General de Desarrollo AgrÍcola y Agroecologia, resulta neiesario
modificar los artÍculos 2 y 3 de la Resotuc¡ón Min¡steria¡ N" OOS5_2ó22-M|DÁGR|i

Con las visaciones del Vicemin¡stro de Desarrollo de Agricultura Familiar e lnfraestructura
Agrar¡á y Riegoi del Director General de la Dirección General de Desarrollo Agrlcola y
Agroecologfa y del Director ceneral de la Oficina General de Asesoria Juridícaj

De conformidad con el Decreto Legisletivo No 973, Decreto Legislativo que establece ef
Réglmen Especial de Recuperac¡ón Anticipada der rmpuesto Generál a las Ventas, y sus
modificatonas; su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N. Og4-2007-EÉ y sus
modificatorias: la Ley N" 31075, Ley de organización y Funciones <fel Ministerio de Desárrollo
Agrario y Riego; y el rexto lntegrado del Reglamento de organizac¡ón y Funciones del M¡nisterio
de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por la Resolución M¡nisteriar N; 0080-2021-MIDAGRI:

SE RESUELVE:

Articulo l.- Modificación de los artfculos 2 y 3 de la Rasolución M¡nisterial No 005s.
2022-MIDAGRI

Modificar el artfculo 2 y el segundo párrafo del numeral 3,1 del articuro 3 de la Resolución
Ministerial No 0055-2022-MtDAGRI de fecha 23 de febrero de 2o2z,los mismos que quedan
redaclados en los térmlnos siguientes:

" AtTiculo 2.- Monto y plazo del compromlso de invers¡ón
Establecer que el monto y plazo de ejecución del compromiso de ¡nvers¡ón a cergo

de la empresa CANNFARM Peru S.A.C, asciende a la suma de uS$ 4 469 272,00 (Cuairo
m¡llones cuatrocienlos sesenta y nueve mil doscientos sefér?Ia y dos con 00/100 dótares
de /os Estados Unidos de Amér¡ca), monto que seé eiecutado en un plazo total de dos
(01) años, se,s 106) meses y doce (12) dlas, contados a pariir det 1g d6 mayo do 2021,
fecha de presentac¡ón de la solic¡tud de acogimiento at Rég¡men Especialde Recuperación
Anticipada del lmpuesto General a las Ventas, hasta et 30 de noviembre de Z7Zj.

Atticulo 3.- Rég¡men de Recuperac¡ón Anticipada det !ñpuesto General a las
Ventas.

3.1 ( )
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Parc detetm¡nar ot benefic¡o sntes indicado se considerarán las adgu¡siciones de

bleres, serv¡c¡os y contratos de construcc¡ón que se hubieran efectuado a padir del 18 de

mayo de 2021 y hasta et 30 de noviembre de 2023 o la percepciÓn de los ingresos por las

operaciones praduct¡vas a que se ref¡e¡e el arftculo 5 del Decreto Legistativo No 973.

3.2 ( )"

Articulo 2.- Modificación del Cronograma de Ejecución de lnvers¡ones

, Aprobar el Cronograma de EjecuciÓn de lnversiones que se adjunta como Anexo de la
' presente Resolución M¡nisterial, el cual remplazará al incluido como Anexo lll de lá ResoluciÓn

l\¡inisterial N" 0055-2022-MlDAGRl.

Articulo 3.- Efectos de la modificac¡ón

I Establecer que los efectos de la modificec¡ón de la Resolución Minister¡al N" 0055-2022-
-r-.- MIDAGRI se retrotraen al 30 de junio de 2022, fecha en la cual la empresa CANNFARM PerÚ

iJ] -'" S.A.C. presentó le sol¡c¡tud de modificación de la referida Resoluc¡ón Ministerial.

\-,
,"tr' ', Art¡culo 4.- Notificáción

Notificar la presBnte Resolución Minister¡al al Ministerio de Economla y Finanzas, a la

super¡ntendencia Nacional de Administración Tr¡butaria - suNAT, a la Agencia de PromociÓn de

la lnvers¡ón Pr¡vada - PROINVERSIÓN, a la Dirección General Desarrollo AgrÍcola y Agroecolog¡a

del Ministerio de Desarrollo y R¡ego, y a la empresa CANNFARIVI Perú S.A.C., para los fines
pertinentes.

Artículo 5.- Publ¡cac¡ón

Disponer la publ¡cación de la presente ResoluciÓn Ministerial y sus Anexos en la §ede
digitaf del M¡nistario de Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri), el mismo día de su

publicación en el diario oficial El Petuano.

Registrese y comunlquese y publíquese.

/
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